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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verbal (Divisorio) Rad. No. 11001400303220190002700. 

  

Revisado el plenario se requiere al demandante a fin de que se sirva 

aclarar y/o precisar qué solicita en las documentales remitidas mediante 

correo enviado el 27 de octubre de 2021, pues ninguno de ellos está suscrito 

por el memorialista, además corresponden a etapas procesales que ya se 

agotaron. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que los interesados no allegaron el 

avalúo dentro del término que les fue concedido en auto del 8 de septiembre 

de 2021, presuntamente debido a arreglos a los que están intentando llegar 

los extremos procesales. 

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que en el término de 

treinta (30) días se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 8 de 

septiembre de 2021 o en su defecto utilice las demás herramientas que le 

ofrece el Estatuto Procesal para evitar la injustificada paralización del 

proceso, so pena de aplicar la sanción prevista en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 165, hoy 15 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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